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Mexicali, Baja Galifornia, veintiocho de abril de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b); 281 ,282, fracción

l, y 327 de Ia Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, fracción

V, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnteriorde

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

AGUERDO:

PR¡MERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Carlos Ponce De León, por su propio derecho,

interponiendo el presente recurso de inconformidad.

TERCERO. Prevéngase al recurrente para que señale domicilio en

esta ciudad de Mexicali, Baja California, otorgándole un plazo de

veinticuatro horas para tales efectos, contados a partir de que le sea

notificado el presente; y en caso de no hacerlo, las ulteriores se

rea estrados, de conformidad con el artículo 302, segundo

pa Electoral del Estado de Baja California, y 64, párrafos
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CUARIIO. Téngase al Consejo Genenal Electoral idel lnstifuto, Estatal

Electoral del Estado de Bajla CalifQnnia, dando cL:¡mpl,imiento al'trárnite

a que hacen referencia los artículos 289;290 y 2gf de la Le¡¡ Eleetoral

del Estado de Baja Califolnia.

QUIN'|ÌO. Hágase del,

se encuentra vinculado coin el

dio inicio el seis der

del artfoulo294 de la Ley

los díqs y horas soni

plazosìse hará a pairtir

notificado el acto o

NOTIFIÍGIUESE en

el sitio oficial

artículos 302 fracoión,ll, de

68 del Reglarnento Interìof

de Baja California,

63, ö4, S6, 6,7 y

Ju¡Sioia idPt,iæstado

Así lo acordó y firmra la Mq$btrada Þnoa,rrgra@ d,e ilal,iiln

anüe el B-ecreta¡'io @gneral,de

quien autofiÞa y datfe.
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